
Información de Trámite
Nombre Trámite TRANSFERENCIA DE DOMINIO VEHICULAR

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE JUNÍN

Descripción Una vez que el usuario realiza el contrato de compra venta del vehículo en la notaria de su preferencia, tiene
30 días calendario para realizar el cambio de nombre en la unidad de matriculación vehicular, donde se
procede con la verificación de los datos, documentos y revisión vehicular previo al ingreso en el sistema.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios serán las personas naturales y jurídicas, publicas o privadas de nacionalidad Ecuatoriana
y/o extranjera que realicen la compra de un vehículo en el territorio nacional.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso, Registro,
certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
traspaso

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Carta de Venta legalmente notarizada con sus firmas y sellos respectivos. 
Pago de la transferencia de dominio (valor 1% al SRI).
Duplicado de matricula.
Pago de tasa de traspaso de dominio.

Requisitos Específicos:
Pago de multas (si es que el vehículo tiene).
Si el vehículo tiene una prohibición no procede a dicho trámite.

¿Cómo hago el
trámite?

Realizar los pagos correspondientes en cualquier agencia bancaria autorizada.

Acudir al departamento de Recaudación y cancelar los valores correspondientes.

Acudir a la UMTTTSV del Cantón Junín, adjuntando la documentación y pagos requeridos.

 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Duplicado de matrícula, $22,00
Tasa de traspaso de dominio, $7,00.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

De Lunes a Viernes, de 08H00 a 16H45  en oficinas de la unidad de tránsito, ubicada via Andarieles.

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Servidores Públicos de la UMTTTSV 
Correo Electrónico: r.rivadeneira@junin.gob.ec 

Transparencia
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